
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2020-00302. 

IMPUGNACION DE LA LEGITIMIDAD PRESUNTA. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada respuesta al Oficio Nro. 400, 

procedente de COMFENALCO. 

 

En atención a lo indicado, se ordena requerir a dicha entidad, para que infirme 

si en su base de datos aparece reportado un correo electrónico, teléfono y/o 

dirección del demandado LUIS VIRGILIO ARBELAEZ ZAPATA, ya que en 

la respuesta allegada no se hace alusión a ello. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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